
2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 08 de enero de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

.
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA 

KEROSENE DOMÉSTICO
  

Núm. 3 exento.- Santiago, 6 de enero de 2015.- Vistos: Lo dispuesto en la 
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus mo-
dificaciones,	en	especial	las	introducidas	por	la	Ley	Nº	20.493;	en	el	Decreto	
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que	crea	Fondo	de	Estabilización	de	Precios	del	Petróleo,	modificado	por	Decreto	
Supremo	Nº	97,	de	2009,	ambos	del	Ministerio	de	Minería;	en	el	Oficio	Ordinario	
Nº 03/2015, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo 
establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:
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2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 08 de enero de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA Y APRUEBA PRESUPUESTO PARA FINANCIAMIENTO DEL PANEL 
DE EXPERTOS, ESTABLECE PRORRATA DE LAS EMPRESAS OBLIGADAS 
AL PAGO, DETERMINA LA CONTRIBUCIÓN A PAGAR POR DICHAS 
EMPRESAS Y ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE EFECTUARÁ SU PAGO

(Resolución)

Núm. 106 exenta.- Santiago, 31 de diciembre de 2014.- Vistos: Lo señalado en 
el decreto ley Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión 
Nacional de Energía; el título VI del decreto con fuerza de ley Nº 4/20018, de 
2006,	del	Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Reconstrucción,	que	fija	el	texto	
refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº1, de 1982, 
de Minería, Ley General de Servicios Eléctricos, en Materia de Energía Eléctrica, 
especialmente su artículo 212°; en el Reglamento del Panel de Expertos, aprobado 
por decreto supremo Nº 181, de 7 de julio de 2004, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción; en la propuesta fundada de presupuesto anual, entregada 
por	el	Panel	de	Expertos,	con	fecha	24	de	abril	de	2014,	para	el	financiamiento	de	
sus costos de funcionamiento para el año 2015; en la resolución Nº 1.600, de 2008, 
de Contraloría General de la República, y

Considerando:

1.  Que el Ministerio de Energía es, de acuerdo a su Ley Orgánica, el órgano 
superior de colaboración del Presidente de la República en las funciones de 
gobierno y administración del sector de energía.

2.  Que el artículo 212º del decreto con fuerza de ley Nº 4/20018, de 2006, 
del	Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Reconstrucción,	que	fija	el	texto	
refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en Materia de Energía 

Eléctrica, establece que corresponderá a la Subsecretaría de Energía coordinar 
y ejecutar las actividades necesarias para la administración de los gastos y para 
el funcionamiento del Panel de Expertos.

3.  Que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del Panel de Expertos, aprobado 
por decreto supremo Nº181, de 7 de julio de 2004, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, es necesario dictar, dentro del mes de diciembre 
de cada año, una resolución en la que se informará del presupuesto anual del 
funcionamiento del Panel de Expertos para el ejercicio siguiente y, además, dará 
cuenta de la proporción y los montos en que las empresas deben concurrir al 
financiamiento	de	los	costos	de	funcionamiento	del	Panel	de	Expertos,	la	que	
deberá	ser	publicada	en	el	Diario	Oficial	dentro	de	los	cinco	días	hábiles	siguientes	
de dictada, a efecto que las empresas generadoras, transmisoras y concesionarias 
de servicio público de distribución den cumplimiento a la obligación de enterar 
las	contribuciones	para	el	financiamiento	del	panel	en	referencia.

4.  Que teniendo en cuenta lo señalado en el considerando anterior, procede la 
dictación del correspondiente acto administrativo.

Resuelvo:

I.		 Fíjese	y	apruébese	como	presupuesto	para	financiar	la	operación	y	administración	
del Panel de Expertos, para el periodo enero - diciembre del año 2015, la suma 
de $1.470.375.197 (mil cuatrocientos setenta millones trescientos setenta y 
cinco mil ciento noventa y siete pesos), desglosado como sigue:

PRESUPUESTO 2015

 Ítem  Montos en pesos $
 (A)  Honorarios y remuneraciones  1.300.825.073

 1  Honorarios expertos  1.154.676.443
 2  Honorarios Secretario Abogado  61.857.667
 3  Jefe Administrativo  18.956.532
 4  Secretaria  11.139.450
 5  Asistente Administrativo  9.834.543
 6  Otros gatos personal administrativo  1.576.041
 7  Colación personal administrativo  2.607.021
 8  Provisión de Indemnización del Personal  27.596.970
	 9		 Provisión	por	estimación	de	inflación		 12.580.407

 (B)  Estudios y Asesorías  60.000.000

 (C)  Gastos Administrativos  79.500.125

 1  Alimentos y bebidas  1.055.667
	 2		 Materiales	y	útiles	de	oficina		 172.752
 3  Materiales y útiles de aseo  428.840
 4  Materiales e insumos computación  2.251.975
 5  Servicio de Electricidad  2.263.419
 6  Servicio Telefónico y Banda Ancha  3.798.682
	 7		 Mantenimiento	de	oficinas		 1.367.659
 8  Servicio Mantención PC y red  1.800.000
 9  Servicio Mantención sitio web  1.800.000
 10  Publicaciones e impresos  899.140
	 11		 Servicio	aseo	oficinas		 3.178.244
	 13		 Arriendo	oficinas		 42.263.102
	 14		 Gastos	comunes	edificio		 5.746.176
 15  Arriendo sala audiencias públicas  6.810.523
 16  Primas y gastos de seguros  383.635
 17  Gastos menores  780.313
	 18		 Equipamiento	oficinas		 2.500.000
 19  Software y licencias  2.000.000

 (D)  Gastos operación Subsecretaría 
  de Energía  30.050.000

  Honorarios  16.800.000
  Auditoría Externa  3.500.000
  Publicaciones  5.000.000
  Correo  3.000.000
  Gastos Administración  1.750.000

  Total mensual (A+B+C+D)  1.470.375.197
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Cabe señalar que los valores indicados se pueden redistribuir internamente, 
no excediendo el monto presupuestado.

II.  Establécese la siguiente prorrata para las empresas que se mencionan, para el 
financiamiento	del	presupuesto	del	Panel	de	Expertos	y	la	contribución	expresada	
en pesos que a cada empresa corresponde enterar, según la aplicación de dicha 
prorrata, para el pago de la suma de $1.383.938.786, (un mil trescientos ochenta y 
tres millones novecientos treinta y ocho mil setecientos ochenta y seis pesos) monto 
que se agrega al remanente del presupuesto del año 2014 de $86.436.411 (ochenta y 
seis millones cuatrocientos treinta y seis mil cuatrocientos once pesos) para cubrir el 
total del presupuesto del año 2015 por $1.470.375.197.- (mil cuatrocientos setenta 
millones trescientos setenta y cinco mil ciento noventa y siete).

Imagen
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III.  Requiérase de pago a las Empresas que no cumplieran con la obligación 
del inciso segundo del artículo 24 del decreto supremo Nº 181, de 2004, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprobó el Reglamento 
del Panel de Expertos establecido en el Título VI de la Ley General de Servicios 
Eléctricos, serán requeridas de pago una vez que se cumpla con el respectivo 
trámite de entrega de información, y su aporte se adicionará al presupuesto 
del año 2015.

IV.		 Publíquese	la	presente	resolución	en	el	Diario	Oficial,	conforme	a	lo	dispuesto	
en el Reglamento del Panel de Expertos y cuéntese, desde la fecha de la citada 
publicación, el plazo de diez días hábiles para que las empresas obligadas a 
contribuir	al	financiamiento	del	Panel,	enteren	el	pago	correspondiente	en	la	
forma que se señala en la presente resolución.

V.  Establécese que las empresas deberán depositar las sumas indicadas en el 
numeral II del presente acto administrativo, en una cuota única, en la cuenta 
corriente del Banco Santander Santiago-Chile, Nº 63683418, “Subsecretaría 
de Energía”, RUT Nº 61.979.830-9, que esta Subsecretaría ha habilitado 
especialmente para tal efecto.

Anótese, publíquese y archívese.- Jimena Jara Quilodrán, Subsecretaria de Energía.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 

Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

ESTABLECE UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES 
NO CONVENCIONALES (ERNC)

(Resolución)

Núm. DAF 503 exenta.- Santiago, 26 de diciembre de 2014.- Vistos: La ley 
Nº 18.410, orgánica de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en 
especial las facultades conferidas por su artículo 7º; la ley Nº 20.285, sobre acceso 
a la información pública; en el DFL y lo previsto en la resolución Nº 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de 
toma de razón, y

Considerando:

1º	Las	modificaciones	incorporadas	en	la	Ley	Nº	20.571,	que	permite	a	los	
clientes del sistema de distribución inyectar sus excedentes de energía hasta 100 Kw 
a partir de Energías Renovables No Convencionales, en adelante ERNC, otorgando 
a	esta	Superintendencia,	en	dicho	ámbito,	responsabilidades	de	fiscalización	y	
resolución de discrepancias.

2º	Las	definiciones	realizadas	por	el	Ministerio	de	Energía	en	el	documento	
Agenda de Energía, entre las cuales se incluye la creación durante el año 2014 de 
una	unidad	especializada	en	la	fiscalización	y	seguimiento	de	las	alternativas	de	
autogeneración de energía.

3º La suscripción de un convenio de transferencia de recursos con el Ministerio 
de Energía, mediante resolución exenta Nº 5.897, cuyo objetivo es, entre otros, apoyar 
las	actividades	relacionadas	con	la	fiscalización	y	la disminución de asimetrías entre 
clientes regulados y empresas eléctricas en el desarrollo de proyectos de ERNC.

Resuelvo:

I Incorpórese y establécese la siguiente unidad funcional, cuya labor será prestar 
labor y asesoría al Departamento Técnico de Inspección Eléctrica:

Unidad	de	Fiscalización	ERNC,	desarrollar	labores	de	fiscalización	y	resolución	
de	conflictos	en	el	ámbito	de	Energías	Renovables	No	Convencionales.	En	lo	particular,	
deberá coordinar con otros departamentos y unidades de la Superintendencia la 
autorización	y	certificación	del	equipamiento	relacionado	con	la	generación	distribuida,	
la	realización	de	fiscalizaciones	para	verificar	el	cumplimiento,	por	parte	de	las	
instalaciones de generación distribuida, de todos los requisitos establecidos en la 
reglamentación correspondiente, además de elaborar procedimientos, informes de 
avance	y	documentos	relacionados	con	la	fiscalización	y	desarrollo	del	mercado	de	
las	ERNC	en	el	marco	de	su	ámbito	de	fiscalización.	Sin	perjuicio	de	otra	función	
que sea asignada por el Superintendente o su jefatura directa.

II Remítase copia del presente acto a todas las jefaturas del Servicio, sin perjuicio 
de que sea difundido a todo el personal a través de correo electrónico institucional.

Anótese, publíquese y comuníquese.- Luis Ávila Bravo, Superintendente de 
Electricidad y Combustibles.

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO 
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 7 DE 

ENERO DE  2015

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU.* 616,09 1,0000
DOLAR CANADA 522,11 1,1800
DOLAR AUSTRALIA 500,28 1,2315
DOLAR NEOZELANDES 480,49 1,2822
DOLAR DE SINGAPUR 462,67 1,3316
LIBRA ESTERLINA 935,60 0,6585
YEN JAPONES 5,21 118,2700
FRANCO SUIZO 612,90 1,0052
CORONA DANESA 98,93 6,2276
CORONA NORUEGA 80,02 7,6988
CORONA SUECA 78,15 7,8832
YUAN 99,25 6,2075
EURO 736,16 0,8369
WON COREANO 0,56 1098,4000
DEG 882,90 0,6978

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de reajusta-
bilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-900105) 
del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 6 de enero de 2015.- Pablo Mattar Oyarzún, Ministro de Fe (S).

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El	tipo	de	cambio	“dólar	acuerdo”	a	que	se	refiere	el	inciso	primero	del	
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $768,88 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 6 
de enero de 2015.

Santiago, 6 de enero de 2015.- Pablo Mattar Oyarzún, Ministro de Fe (S).
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